
PSE-E2018-08-2018
Supuestos actos obstaculización del ejercicio de la propaganda electoral
por pait3 del Alcalde y Concejo Municipal de San Martín

TRIBU SAL SUPREMO ELECTORAL. San Salvador, a las catorce horas y cuare:

minutos del veintinueve de agosto de dos mil dieciocho.

jPor recibido el escrito firmado por el licenciado Juan Alberto Casun Gómez, en
carácter de apoderado general judicial del Concejo Municipal de San Martín que fungió
durante el periodo que inició el uno de mayo de dos mil quince y finalizó el treinta de abril

de dos mil dieciocho; junto con documentación anexa; por medio del cual evacúa el

requerimiento de información formulado por este Tribunal.

A partir de lo anterior, este Tribunalformula las siguientes consideraciones:

1. 1. Por medio de la resolución de 16-01-2018 se admitió a trámite la denuncia

presentada por los licenciados Mario Leodan Monge Quintanilla y Julio César Vargas
Acevedo, en calidad de representante legal y apoderado especial judicial del instituto

político Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN) respectivamente; por
la supuesta obstaculización al ejercicio de propaganda electoral por parte del Alcalde y
Concejo Municipal de San Martín que fungieron durante el periodo que inició el uno de
mayo de dos mil quince y finalizó el treinta de abril de dos mil dieciocho.

2. Asimismo, con ñmdamento en la denuncia antes mencionada, se afirmó que
previo al señalamiento de la audiencia oral correspondiente, este Tribunal estimaba

pertinente, con fundamento en lo establecido en la parte primera del inciso 5° del artículo

254 del Código Electoral, era procedente requerir al Concejo Municipal de San Martín

remitiera a este Tribunal, en caso de ser procedente, una certificación de la Ordenan^^oJ.^§ííl)1
normativa jurídica que según los denunciantes, fundamentaba el retiro de la mencio^^a'^^^A^fi^
propaganda electoral; así como certificación de los actos -acuerdos, memorándun^^EllR^
oficios- relacionados con la ejecución de la acción denunciada, en caso de ser procedente.

3. Como se ha señalado en ocasiones anteriores -vgr. Procedimiento administrativo

sancionador clasificado bajo la referencia PSE-E2018-32-2017- este requerimiento de
información previo al señalamiento de la audienciá oral que prescribe el artículo 254
inciso 4 CE, se realiza con la finalidad de garantizar el derecho de defensa del denunciado;
pues en casos como el presente, se advierte la necesidad con contar la información



V

requerida a fin de establecer el fundamento para el señalamiento de la referida a idiencia

oral, ya que se considera que a partir del recibo de los informes requeridos con fum lamento
en la denuncia presentada, se obtienen los elementos que permitan identificar de forma
preliminar tanto la existencia del hecho como al supuesto responsable de la infracción
administrativa, o bien, corroborar la inexistencia del hecho denunciado o que la jJLsona o
personas señaladas como supuestas responsables en la denuncia no lo han sido.

4. Cabe señalar que lo anterior tiene como fundamento la aplicación de los 'artículos

llj 12 y 14 de la Constitución de la República a fin de garantizar, en primer lugar, la
existencia de un procedimiento administrativo constitucionalmente configurado en el que
se aseguren la eficacia de las garantías constitucionales —audiencia, defensa, inocencia, etc.

aplicables a este tipo de procedimientos- a las personas que son denunciadas, para que en
forma previa a la audiencia oral puedan conocer tanto el contenido de la imputación como

los medios de prueba presentados por el denunciante y los que han sido requeridos por este

Tribunal con fundamento en la denuncia; en segundo lugar, se pretende evitar el dispendio

de la actividad del Tribunal al señalar una audiencia oral sobre la base de una denuncia que

no cuente con la base fáctica y jurídica así como los medios probatorios que permitan

fundamentar preliminarmente la existencia de un hecho de relevancia electoral así como la

identificación de los supuestos responsables,

II. 1. En el presente caso, advierte el Tribunal que en el informe presentado por el

licenciado Juan Alberto Casun Gómez concretamente se expresa lo siguiente: "Que dicha

acción se llevó a cabo por nuestro Delegado Contravencional de oficio Licenciado Carlos

García Campos, a petición de muchos ciudadanos que exigían que se les quitara la

propaganda política instalada por el partido denunciante. Así mismo en ese acto se le

comunicó verbalmente al Partido denunciante que dicha propaganda se las entregaría en la

sede municipal. Es importante mencionar que la administración municipal no ha ejecutado

más retiro de propaganda política, desde que el Organismo Colegiado del Tribunal

Supremo Electoral girara instrucciones a todas las municipalidades"; y se adjunta una

certificación de la Ordenanza Contravencional del municipio de San Martín.

2. En ese sentido, es preciso tener en cuenta que la denuncia fue interpuesta en

contra del Alcalde y Concejo Municipal de San Martín que fungió durante el periodo que

inició el uno de mayo de dos mil quince y finalizó el treinta de abril de dos mil dieciocho.



por actos que según los denunciantes, son constítutívos de la infracción prevista en el
artículo 233 del Código Electoral (CE).

I

3. a. Sobre dicha infracción, este Tribunal ha señalado -DJP-DE-57-2014/EP2014,

resolución de 5-03-2014- que es necesario tener en cuenta que el tipo administrativo

contenido en dicha disposición es alternativo, lo que significa, que la comisión de 1

infracción —obstaculización de la libertad de reunión o propaganda política-
cometerse ya sea por un acto deliberado o por un acto inmotivado', de mai^aque no se

requiere que el acto cumpla con las dos exigencias. A esa conclusión es posible llegar por
cuanto la formulación lingüística de la disposición contenida en dicha norma incorpora la
partícula disyuntiva "o".

b. Asimismo, dicha infracción requiere de acreditar que los actos se hayan realizado
subjetivamente deforma deliberada, es decir, con la intencionalidad, propósito o dolo de
obstaculizar el ejercicio de la propaganda electoral de un partido o un candidato
determinado; o bien, debe acreditarse que se hayan realizado en forma inmotivada —carente

de causa o razón-.

4. a. El Tribunal ha sostenido además que el desarrollo del procedimiento
administrativo sancionador configurado en el artículo 254 del Código Electoral está
permeado por el principio constitucional de culpabilidad.

b. En ese sentido, a diferencia de otros sistemas jurídicos -vgr. los Estados Unidos

Mexicanos- en los que en el ámbito electoral se admite supuestos de responsabilidad
objetiva como la culpa in vigilando según la cual: "cuando los militantes o incluso terceros
que no formen parte de un partido político realicen actos contrarios a la normativa electoral,
el partido político puede ser sancionado por ser garante de estas conductas cuando ha
aceptado o al menos tolerado las conductas realizadas, independientemente de la.^^ífE%|.
responsabilidad individual posterior de la persona" -cf. Sala Superior del Tribunal Elector^'^A
del Poder Judicial de la Federación, asunto SUP-RAP-018/2003-; en el ordenamiefe
jurídico electoral salvadoreño solo se admite la responsabilidad subjetiva en este tipo "
procedimientos y se prohibe la responsabilidad objetiva-cf. Inconstitucionalidad 18-2008,
sentencia de 29-04-2013-.

c. La responsabilidad objetiva es aquella que se atribuye a una persona sin
considerar la dirección de su voluntad, sino únicamente el resultado material a la que está

C



unido causal o, normativamente el hecho realizado por el sujeto; de manera (|ue la
culpabilidad sólo puede ser determinada por la realización de la acción u omisiói:, ésta

última en los casos en que sea procedente -artículo 4 Código Penal-.

d. En consecuencia, este Tribunal ha sostenido la proscripción de la atribuc:ión de

cualquier tipo de responsabilidad objetiva en este tipo de procedimientos y la necesaria
acreditación del dolo o culpa, como forma de responsabilidad, a través de los eleinentos

probatorios lícitos, útiles y pertinentes que se recolecten en el diligenciamier ̂o del
procedimiento cuando este ha sido iniciado de oficio; o bien, aportados por si denwiciants
cuando el procedimiento ha sido iniciado a partir de la interposición de la misma, i

TTT. 1. Así, luego de recibir el informe requerido con fimdamento en la denuncia

presentada, de su contenido se advierte que las acciones denunciadas se llevaron a cabo por
el Delegado Contravencional de la Alcaldía Municipal de San Martín.

2. a. En ese sentido, en el presente caso se advierte que los hechos denunciados por

los representantes del FMLN tienen cobertura legal en la aplicación de la Ordenanza
contravencional del municipio de San Martín por parte de las autoridades mumcipales, por

lo que, se tiene por acreditado que los hechos denunciados no provienen de actos
deliberados o de actos inmotivados tanto del Alcalde, el Concejo Municipal como de las
diversas autoridades mxmicipales intervinientes.

b. Como se mencionó en párrafos anteriores, la acreditación de que los hechos
denunciados sean actos deliberados o de actos inmotivados constituyen elementos
subjetivos de tipicidad exigibles por el tipo administrativo formulado en el artículo 233 CE.

3. En consecuencia, es posible afirmar que en el presente caso no existen elementos
que permitan fundamentar el señalamiento de la audiencia oral que ordena el articulo 254
inciso 5° del Código Electoral.

3. Por ello es procedente finalizar el trámite del presente procedimiento
administrativo sancionador a través de la figura procesal del sobreseimiento, en virtud de
haberse constatado una situación -atipicidad de los hechos denunciados- que imposibilita la
continuación normal de su trámite, evitándose así un dispendio de la actividad del
Tribunal.



IV. Por otra parte, constatándose que los presupuestos procesales que
Íundameníaron Ja adopción de medidas cautelares en el presente procedimiento han
desaparpcido, es procedente ordenar que cesen sus efectos.

1. Finalmente, en vista del contenido de la Ordenanza contravencional delik
.. . .

realiza J.
elector

munici|iio de San Martín, el Tribunal estima pertinente exhortar al Concejo Municipal de
San Martín a que revise su normativa municipal a fin de que la misma se ajuste a los
principjios y reglas constitucionales relativas a la regulación del ejercicio de las actividades
relacioi: adas con la propaganda electoral.

2. a. En ese sentido, debe señalarse que las actividades de propaganda electoral
as por los candidatos y partidos políticos contendientes en un determinado evento

il y dentro del periodo permitido por la Constitución de la República constituyen
una dinjensión del ejercicio de los derechos fundamentales de optar a un cargo público y de
asociación, por lo que, cualquier limitación sobre dicha actividad únicamente puede ser
realizada por la ley -entendida en sentido formal- y sujetándose al principio de
proporcionalidad -artículo 246 de la Constitución de la República- para que sea
considerada como legítima.

b. Asimismo, es preciso señalar que el ordenamiento jurídico electoral prevé las
infracciones y sanciones pertinentes para aquellos actos de propaganda electoral que se
realicen fuera de los periodos determinados por la Constitución, atribuyéndole la
competencia a este Tribunal para su conocimiento.

POR TANTO; con base en las anteriores consideraciones, lo establecido en los
artículos 11, 12, 14, 208 inciso 4° y 246 de la Constitución de la República y lo regulado en
los artículos 39, 40, 41, 59, 64 literal b) romano iv, 233 y 254 del Código Electoral; este
Tribunal RESUELVE:

1. Sobreséase el presente procedimiento administrativo sancionador.
2. Cesen los efectos de la medida cautelar adoptada en el presente procedimiento.
3. Comuniqúese la presente resolución al Concejo Municipal de San Martín, para

ios efectos mencionados en el considerando V de la presente resolución.
4. Comuniqúese la presente resolución a la Fiscalía Electoral para los efectos legales

correspondientes.

á
SECRE7'

■N/


